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EDITORIAL

El San Juan y la Universidad Nacional

Victor Manuel Moncayo C, Rector General, Universidad Nacional de Colombia

Todos sabemos la significación acadé-
mica y social de la Fundación San Juan
de Dios. Sus unidades hospitalarias y
de investigación han sido el espacio
por excelencia para el despliegue de
las profesiones y disciplinas ligadas al
área de la salud y, en especial, a ella
está asociada la medicina colombiana.
En ese sentido forma parte de la histo-
ria misma de la Universidad Nacional
de Colombia.

Su crisis organizativa y financiera no
es de ahora. Como se ha repetido in-
sistentemente en los últimos meses, en
los cuales ella se ha agudizado, no obe-
dece a circunstancias de simple ges-
tión en los años recientes, sino que se
deriva de varios factores, entres los
cuales se destacan las consecuencias
que sobre la organización y funciona-
miento de la Fundación tuvo la inter-
vención en ella el Gobierno Nacional
durante más de 20 años; la disposición
improvidente de su patrimonio; los
efectos de la ley 100 de 1993; la impo-
sibilidad manifiesta de que sus servi-
cios sean contratados en las condicio-
nes requeridas por el ISS y el Distrito
Capital, y las condiciones laborales
surgidas de un régimen convencional
a cuyo establecimiento contribuyó el
propio Gobierno durante la época de
intervención de la Fundación.

Es cierto que es una entidad privada,
pero no de cualquier naturaleza. Ma-

terialmente es una institución de ser-
vicio público. Este carácter no puede
desatenderse para abandonarla a su
propia suerte y simplemente señalar que
es ella misma la que debe superar su
crisis. Nada más inexacto. Esta ha sido
la consideración que en el seno de la
Junta Directiva ha sostenido la Recto-
ría General de la Universidad Nacional.
Para quienes desconocen su realidad,
es común considerar que la solución
debe y puede hallarla su Junta, sus
miembros o su Director. No. Se trata
de órganos y personas que prestan una
colaboración por solicitud del Estado,
a cuyo cargo está constitucionalmen-
te la responsabilidad de asegurar el man-
tenimiento o cumplimiento de la volun-
tad de su fundador, conforme a lo pre-
visto por el numeral 26 del artículo 189
de la Carta Constitucional de 1991.

Encontrar una solución para la crisis
de la Fundación San Juan de Dios no
es un problema jurídico, ni tampoco de
gestión ordinaria de una institución. La
crisis es de tal magnitud que desborda
las capacidades reales de la organiza-
ción actual y, en especial, de su Junta
Directiva o de quienes ejerzan su re-
presentación legal o de quienes cola-
boran como empleados o trabajadores
de la institución. Es una cuestión típi-
camente económico-financiera, que no
puede resolver la junta ni las perso-
nas que ella designe, pues, como lo
conoce el Ministerio de Salud y lo afir-
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mó la misma comisión gubernamen-
tal creada por la ley 529 de 1999, se
carece en forma absoluta de recursos
para atender cuantiosísimos pasivos, y
las entidades que podrían contratar los
servicios de la Fundación, como el ISS
o el Distrito Capital, no están en capa-
cidad de hacerlo en las condiciones
requeridas, ni hay ninguna otra fuente
posible a la cual se pueda acudir para
obtener recursos.

En tales condiciones, cualquier alter-
nativa que se diseñe, llámese reestruc-
turación o reorganización, e inclusive
una liquidación para definir posterior-
mente formas institucionales nuevas,
exige recursos, con los cuales no cuenta
la Fundación ni puede generarlos. Por
esa razón, en los actuales momentos el
funcionamiento de la Junta Directiva
carece de todo sentido, pues sus re-
uniones simplemente se ocuparían de
verificar de manera permanente esa si-
tuación de inhabilidad para actuar efi-
cazmente.

Lo responsable era y es, por consi-
guiente , asumir la conducta que se
puso de presente al Sr. Presidente de
la República desde el 21 de febrero del
2000, por parte del Sr. Arzobispo de
Bogotá y del Rector de la Universidad
Nacional, pues si está en peligro la
existencia misma de la Fundación, es
a esa autoridad a la que corresponde
en definitiva proveer lo que estime
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MONCAYOV.

"para que en todb lo esencial se cum-
pla con la voluntad de los fundadores",
como reza el numeral 26 del artículo
189 de la Carta.
No se trata, pues, de una simple refor-
ma estatutaria, ni muchísimo menos de
un simple cambio en la composición
de su Junta, sino de una intervención
presidencial sustancial que adopte las
decisiones que juzguen más conve-
nientemente para precaver la existen-
cia de la Fundación, que está en peli-
gro o para al menos velar por el cum-
plimiento de la voluntad de quien lo
fundó hace varios siglos.

La continuidad de la Junta Directiva
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con la composición señalada en el De-
creto 371 de 1998 no puede aportarle
a la Fundación ninguna solución, pues
cualquier decisión suya supone recur-
sos de los cuales carece la Fundación
y no puede obtener, y lo mismo puede
decirse de quien asuma su represen-
tación legal. Por todo ello, es más que
evidente la urgencia de una intervención
presidencial, cualquiera que ella sea, para
que se resuelva de manera definitiva la
suerte de la Fundación San Juan de Dios.

Debido a ello, la Rectoría ha plantea-
do reiteradamente que la Universidad
siempre ha prestado y está dispuesta a
continuar ofreciendo su cooperación,

pero que definitivamente corresponde
al Gobierno Nacional, o quizas al Con-
greso mediante medidas legislativas
apropiadas, encontrarle pronta solu-
ción a la situación critica que afronta
la Fundación San Juan de Dios, la cual
definitivamente no ha sido causada por
la Junta Directiva, ni por ninguno de sus
miembros, ni por sus decisiones, pues al
contrario de lo que afirma quienes quie-
ren presentar los hechos de manera de
formada e inexacta, ese cuerpo, y en
especial el Rector General de la Univer-
sidad Nacional, siempre ha actuado en
orden a encontrar alternativas de solu-
ción que desafortunadamente no están
en capacidad de poner en práctica, por
no tener los instrumentos eficaces para
adoptar las decisiones esperadas y ca-
recer de los recursos económicos que
toda alternativa de solución implica.



EDITORIAL

Aprendizaje Independiente
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Rodrigo Diaz Llano. MD, Decano Facultad de Medicina, Profesor Asociado, Departamento de Ginecología y Obstetricia., Magíster en
Educación, Magíster en Salud Pública.

El aprendizaje es una actividad coti-
diana de los seres vivos, que en su for-
ma básica se ha desarrollado para la
supervivencia. Los animales aprenden
a reconocer el peligro, a encontrar ali-
mento, o a establecer alianzas. Los
perros, por ejemplo, aprenden a reco-
nocer simbolismos propios de los hu-
manos; yeso es justamente lo que los
hace tan graciosos o tan necesarios
para nosotros y constituyen una salu-
dable compañía.

Las personas, en el sentido amplio de
la palabra, están aprendiendo todo el
tiempo que están despiertos, y casi
todo ese aprendizaje lo hacen por si
mismos, y de manera automática. Sin
embargo, la mayoría del aprendizaje
cotidiano, es temporal, transitorio, y
solo algunas cosas logramos aprender-
las de manera permanente, dependien-
do de la pertinencia, de lo apropiado y
de la necesidad que para cada uno tie-
ne ese conocimiento.

Miremos un par de ejemplos para ve-
rificar la pertinencia e importancia de
algunos de las cosas que sabemos:
cuando dejamos el automóvil estacio-
nado, sabemos en donde está, pero eso
no es importante después de salir del
parqueadero y se olvida. Por otra par-
te, cuando sabemos que siete octavos
es mayor que tres cuartos, o que la
presión es más alta en el ventrículo iz-
quierdo que en el derecho, lo recorda-

mos porque son conocimientos que tie-
nen significados muy distintos al he-
cho simple de un lugar en el
parqueadero.

Todos los conocimientos entran a la
memoria por percepción; y para que
un aprendizaje que ingresa a la me-
moria transitoria, pase de esta y se
transfiera a la memoria permanente, se
requiere de un proceso interno e indi-
vidual de codificación, que debe estar
organizado de una manera "semánti-
ca", es decir que tenga un significado,
y a su vez requiere de otros conoci-
mientos ya establecidos para que la
persona encuentre una asociación sig-
nificativa en los fragmentos pequeños
o grandes de la información nueva, que
se articulen de forma coherente para
el sujeto que aprende. Entonces, solo
aquellos aspectos que voluntariamen-
te se quieren retener, que tienen un sig-
nificado y que son pertinentes y útiles
para el individuo, son codificados para
aprendizaje de largo plazo. El apren-
dizaje es un acto individual que tiene
el propósito de incorporar conocimien-
to por medio del desarrollo de habili-
dades intelectuales, o estrategias
cognitivas, para adquirir información
verbal y escrita, o habilidades moto-
ras, o actitudes. Y sobre estos aspec-
tos trabaja el sistema educativo, aun-
que algunas veces se desconoce lo que
interesa al estudiante.
Algunos estudios sobre los estilos de

aprendizaje de los estudiantes de me-
dicina (citados en un artículo del autor
en esta misma revista, 1994,42:72-77),
muestran que tienden a aceptar infor-
rnacron como válida cuando
ejemplifica un principio científico. En
su mayoría tienden a un estilo "conver-
gente", es decir, usan más la concep-
tualización abstracta, la experimenta-
ción activa y el razonamiento deducti-
vo para resolver problemas, y parecen
ser "campo dependientes", es decir, se
dejan influir muy poco por estímulos
externos que no parecen muy "cientí-
ficos ". En el mismo artículo, se encuen-
tra que los estudiantes de la carrera de
medicina de esta Facultad, tienden a
desarrollar mejores estilos de aprendi-
zaje durante el transcurrir curricular,
pasando de estilos superficiales y es-
tratégicos, a estilos profundos en los
últimos semestres de su formación, que
es lo deseable.

En el proceso de enseñar y de apren-
der, se establece un vínculo entre maes-
tro y alumno, con el propósito de en-
caminar el aprendizaje hacia lo que
persigue el programa educativo y que
considera indispensable, esencial, útil,
práctico y verdadero.

Enseñar sirve para ganar eficiencia en
el proceso. Así, el que aprende tiene
que seguir un curso indicado por el
que enseña. El maestro tiende a domi-
nar el aprendizaje del estudiante, defi-
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niendo qué contenidos debe aprender,
cómo hacerlo, dónde y cuándo. Hasta
los tiempos del aprendizaje están
preestablecidos. Los estudiantes deben
estar atentos a lo que quiere el maes-
tro que ellos aprendan, aunque muchas
veces eso no se articule con las inquie-
tudes y necesidades reales, concretas
e inmediatas del estudiante. El proce-
so de enseñar está diseñado para ga-
nar eficiencia en términos de tiempo;
pero no siempre eficacia, en términos
de aprendizaje perdurable.

Cuando el proceso de enseñanza-
aprendizaje se fundamenta en el maes-
tro, el estudiante tiende a adoptar esti-
los de aprendizaje dependiente, aten-
to a lo que el maestro dice y enfatiza,
apuntando y subrayando, y además con
la convicción de que la evaluación será
sobre lo que el maestro dice. El pro-
blema que implica la dependencia del
maestro, es que se pierde en codifica-
ción significativa y en creatividad. La
enseñanza debe orientarse hacia las
expectativas y los objetivos del estu-
diante.

Frente a la rápida renovación del co-
nocimiento biomédico, uno de los ob-
jetivos de la mayoría de las facultades
de medicina hoyes el de formar estu-
diantes con capacidad para continuar
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estudiando toda su vida, promoviendo
en el estudiante destrezas para el
aprendizaje independiente, transfor-
mando su actitud pasiva en activa. Él
debe ser un agente activo de su propio
aprendizaje y el maestro actuará como
un guía, que entusiasme y motive, para
que pueda despertar el interés del
alumno, planteando el conocimiento
como una respuesta a problemas ver-
daderos.

Se debe privilegiar el aprendizaje por
la lectura y la experimentación más que
por el discurso del maestro, propician-
do el desarrollo de hábitos adecuados
de lectura, es decir, que tengan capa-
cidad de comprender lo que leen, y de
buscar la información bibliográfica
adecuada y pertinente.

Para los profesores es fácil entender
en que consiste el estudio independien-
te, porque es justamente el que ellos
mismos utilizan para su propio apren-
dizaje, y se caracteriza porque el pun-
to de partida, o sea la motivación, sur-
ge por la necesidad real de solucionar
algún problema, o responder a una pre-
gunta, o a alguna otra necesidad con-
creta. Así que de manera independien-
te deciden cuándo y en donde encon-
trar respuestas, y cuanto tiempo le van
a dedicar al asunto. También tienen ha-

bilidad para encontrar la literatura con-
veniente que les ayude a solucionar su
problema, saben distinguir entre la in-
formación pertinente y la chatarra, y
finalmente encuentran aplicación a lo
aprendido.

Si bien es imposible establecer progra-
mas de estudio absolutamente indepen-
dientes en quienes apenas comienzan
el aprendizaje de la profesión, y si re-
conocemos que los curricula nos limi-
tan en un transcurrir inevitable, si po-
demos pensar en desarrollar estilos de
aprendizaje independiente en nuestros
estudiantes, y de manera innovadora y
creativa debemos pensar en que la en-
señanza de temas que el programa es-
tablece, los podemos orientar a:
1. formular problemas realistas sobre

lo que el estudiante va a aprender;
2. conocer y ofrecer las fuentes de in-

formación publicada;
3. interactuar activamente con los es-

tudiantes discutiendo lo aprendido,
y ayudando a comprender las dife-
rencias encontradas en distintas
fuentes bibliográficas, y enseñar que
el profesor no lo sabe todo, pero
ayuda a establecer consensos;

4. hacerles encontrar una aplicación
práctica a lo aprendido; al fin y al
cabo, somos más profesión que dis-
ciplina.


